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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, y artículo 112.1.b) del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se abre un período de información pública por plazo de veinte 
días, contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. 
Durante este periodo podrán formularse las alegaciones que se estimen pertinentes. 
 
A tal efecto, el documento técnico aprobado inicialmente se encuentra a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.lasgabias.es/portal-
transparencia/transparencia-en-materia-de-urbanismo-obras-publicas-y-medioambiente/expedientes-
en-informacion-publica/].  
 
Asimismo, se hace público que en aplicación del artículo 78.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se suspende el otorgamiento de aprobaciones, 
autorizaciones y licencias urbanísticas sobre el ámbito afectado por el Estudio de Detalle hasta la 
aprobación del mismo, no pudiendo ser superior a tres años desde el acuerdo de aprobación inicial. 
 

 

 
 

 
 

 

 
































